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25 céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la línea en la 1/ 
plana,— A  los suscritores se lea insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

P or virtud de contrato celebrado entre el 
Director de este periódico y el de la «Sociedad 
Oenernl de Anuncios de España, (establecida 
en Madrid, calle del Principe, nuin. •*Í7, prin
cipal. Izquierda) desde el din I.° del corriente 
no insertaremos ningún anuncio extra pro 
vincial si no se recibe por coEiducto de dicha 
Asociación.

LA S  AGUAS DEL ALBAIC IN .

Dias pasados hicimos mención de una 
carta informe que el reputado jurisconsulto 
Si*. Rodríguez Bolívar d irig iera al Sr. A lc a i 
de, refiriéndose al tan debatido asunto de las 
aguas del Albaicin y las diferencias que 
existen entre la Corporación ¡.Municipal y  el 
Sr. Vellido. Hé aquí este notable docum en
to:

Sr . D. Mariano de Zayas.
Muy señ^r mió: Instruido de la consulta que se 

sirve hacerme, relativa á la conducta que convenga 
seguir al Ayuntamiento, en viata del fallo del Con
sejo de Estado comunicado á V. por conducto del 
Gobernador de esta provincia, debo manifestarle lo 
siguiente:

Según se desprende del indicado fallo, el Consejo 
ha resuelto se archive la demanda contenciosa que 
interpuso el Ayuntamiento contra la Real drden de 
28 de Agosto de 1879, por no haber cumplido la Cor
poración municipal con lo ordenado en providencias 
de 16 de Marzo y 4 de Mayo de 1880, cuyo contenido 
no se expresa.

No se estiende á otra cosa la resolución del Con
sejo; pero bien so deduce de sus términos que el 
Ayuntamiento ha decaído de su derecho á impugnar 
la citada Itaal órden de 28 de Agosto ce 1879, por la 
que se declaró nulo el expe liente gubernativo ins
truido acerca de las aguas provenientes de la llama
da Fuente grande de Alfacar, y  cuyos sobrantes to
can al Albaicin todos los lunes después de abastecer 
las necesidades del Monasterio y  Huerta de Sauta 
Isabel de esta ciudad.

Dada, pues, la vigencia de la Real orden y supues
ta de consiguiente la nulidad que se declaró del j 
expediente gubernativo, entiendo, sin embargo, que i 
esta nulidad no afecta absolutamente ea nada al i 
Ayuntamiento, ni puede privar á los vecinos del j 
Albaicin del derecho que tienen á los sobrantes de i 
las relacionadas agua-?. La razón de esto es evidente; 5 
y entre otras consideraciones, c->ta fuá inda precisa- i 
mente en la misma Real órdon que hoy h i quedado 
subsistente por aquel fallo del Consejo.

En efecto- como en el expediente gubernativo 
fuera de la cuestión formal de si e! íir. D. José María 
Vellido había apelado ó no en tiempo de los aeuer 
dos de la Municipalidad, se trataba de resolver sobre 
los derechos que dicho interesado y los vecinos del 
Albaicin pudiesen tener á las aguas provenientes de 
la Fuente de Alfacar, la expresada Real orden de 28 
de Agosto consignó entro sus fundamentos, para 
declarar la nulidad de las diligencias, que la Adra i' 
nistracion general del Estado o es competente para 
interpretar ai deslindar la preferencia de aguas que 
se funde en títulos de derecho civil; cuya doctrina, 
por otra parte, es la misma que ha consagrado la 
legislación especial del ramo de aguas, y que ha si
do sancionada muchas veces por disposiciones ad
ministrativas. Por eso, por referirse el expediente 
gubernati vo en el fondo al dominio y posesión de 
aguas privadas, por tra'arío en aquellas diligencias 
de resolver sobro derechos basados al cabo pura
mente en títulos de carácter civil, para lo cual care
cía la Administración nctivi de competencia y fa
cultades, !a Real orden anuló todo lo obrado y re 
servó su derecho á los interesados para que le pu
dieran ejerc tar en debida forma ante los tribunales 
correspondientes, que no eran otros que los de la 
jurisdicción ordinaria.

Ahora bien: si aquí no hubiera otros antecedentes 
que los que q íedan apuntados; si no se tratase mas 
que del expediente gubernativo, claro es que enton
ces, declarada como lo está la nulidad del mismo, 
las cosas tendrían que restituirse por completo al 
estado que tenían antes ds su incoaccion, por ser 
este el efecto inmediato de dicha nulidad; consis
tiendo ese estado en gozar el Sr. Vellido de la libre 
disposición de las aguas que ingresan todos los lu- 
Des ea la huerta de Santa Isabel la Real, sin obliga
ción de dejar correr sus sobrantes para el uso de los 
barrios de' A  baiein y  Alcazaba.

Pero hay otros antecedentes en este asunto que 
influyen poderosamente en su resolución, y que fijan 
*a distinto sentido la situación en que con respecto

6 él se hallan cada una de las partea interesadas. 
Mientras se sustanciaba por la Administración aquel 
expediente y ee decidía su nulidad en la forma que 
queda expuesta el propietario de la huerta de San
ta Isabel, Sr. Vellido, recurrió á los tribunales de 
justicia ordinarios, interponiendo una demanda de 
interdicto contra el Ayuntamiento de esta ciudad, 
para recobrar la posesión de aquellas aguasen que 
dijo haber sido despojado. De esta manera reconoció 
el citado propietario la competencia de la jurisdic
ción ordinaria para el conocimiento de este asunto, 
y se sometió desde luego á ella, amoldando en un 
todo su conducta á los fundamentos de la Real 
órden de 28 d 1 Agosto de 1879. qu-t hoy ha quedado 
subsistente por el fallo del Consejo de Estado. Desde 
la interposición de aquella demanda (10 de Setiem
bre de 1879), conocieron vade! asunto mismo los 
tribunales competentes para ante quienes había re 
servado ln R*al órden su derecho á las partes: y  co
mo el interdicto fue decidido po* la Sala de lo civil 
de esta Audiencia, declarándose por sentencia de 7 
da Febrero de 1880. ejecutoria en su cla*e, no haber 
logará la restitución de las aguas solicitada por el 
Sr Vellido; y mandándose además, que las cosas 
quedaran en el estado que tenían a) tiempo de 
promoverse el juicio, que era el de hallarse el Ayun
tamiento y. los vecinos del Albaicin en posesión de 
los sobrantes de las repetidas aguas, es evidente 
que esta posesión debe ser mantenida en favor de Ja 
Corporación municipal y  de dichos interesados, no 
solo por la necesidad que existe de que so cumpla y 
se respete la ejecutoria, sino por los mismos funda
mentos contenidos en Ja Real órden tantas veces 
citada de 28 de Agosto de 1879.

Contra la relacionada sentencia pronunciada en el 
int’ rdieto, no cabe otro remedio ni puede intentarse 
o'ro p ocedimiento que el del juicio ordinario ante 
los Tribunales de la jurisdicion común, según las 
terminante* disposiciones de 1». ley de Enjuiciamien
to Civil; y en tanto que D. José María Vellido no 
recurra á ese medio, y venza en ese procedimiento 
á la Corporación Municipal, los sobrantes de las 
aguas seguirán abasteciendo todos los lunes las ne- 
eeddades del Albaicin, sin que el referido propieta
rio de a huerta de Santa Isabel pueda oponerse á 
ello ni evitarlo.

De íh.s precedentes observaciones resulta con 
toda deternunac’on cual del e ser la conducta que 
100viene observar al Ayuntamiento; Ja de esperar 
en el tr nquilo goi e de .- u derecho á que el Sr. Ve lido 
formulé su • acciones, para oponerse á la prosperidad 
de las mismas. Sí dicho interesado recurre á la Ad
ministración. para que en cumplimiento del fallo 

del Consejo de Estado y de la Real órden de 1879 se 
deje sin efecto todo lo obrado y se le restituya en la 
posesión de las aguas, p-ocederá su-e tar una com
petencia con el objeto de que el Gobenador se inh i
ba y separe inm<diatamenr.e dc-1 conocimiento del 
asunto, por no tener jurisdieion para entender en él 
según lo re-uelto por la mencionada Real orden; y 
a lemas, por haber sido el mismo objeto y materia 
de decisiones judiciales. Si el Sr. Vellido, abando
nando ei terre o de la Administración, dedugera 
demanda ante los Tribunales de ju ticia ordinarios, 
en pretensión de que se dejas« sin efecto la senten
cia recaida en o! interdicto y se declarase á ,-u favor 
ya la propiedad, y a la posesión de las expresadas 
agua-, para nada le servirían absolutamente aque
lla Real órden y el fallo del Cornejo, porque ninguna 
de ambas resoluciones han decidido ni prejuzgado 
cuestión alguna relativa ó estos puntos; y  entonces 
procedería que el Ayuntamiento entrase en el pleito 
á sostener sus legítimos derechos y  los de los veci
nos del Albaicin, fundados en las ordenanzas de .'a 
Ciudad 7 en otras razones que no deben desarro
llarse en este informe. Desda luego es dudo-o que el 
Sr. Vellido se atreva á promover un pleito ordinario 
contra e! Ayuntamiento; pero de todos modos, si lo 
hiciera, es seguro que en el llevaría muy mala par
te y que entre tanto se veris obligado ó respetar 
el e-ufi.ío actual de cosas, que tan favorable es á la 
Municipalidad y  al interés de aquellos vecinos.

Tal e mi dictamen, que ofrezco ampliar si fuere 
necesario, y que someto anticipadamente á otro 
más ilustmdo. Soy de V. afectísimos. S. Q.S.M . B. 
Eduardo R  Bolívar.

Granada 26 de Junio de 1882.

EL D E F E N S O R  EN M A D R I D
La vida madrileña.

— E perro Paco ha sido herido!
— El perro Paco se muere!
— Un desalmado le atravesó con el estoque ...
—Qué iniquidad!

—Y  todo en un momento de arrebato....
— Por una ruin venganza!
—Qué vá á ser da Madrid, si sucumbe su ídolo?
—Le ha recogido y le cuida uu alma caritativa!
— Una persona quo alcanzará celebridad.
— Además le visitan los mejores veterinarios.
—Y  ha habido junta!
—Y  lista en casa del paciente.
— Oiga usted.... oiga usted, venden el Testamento 

del ferro Paco.
— Eso es mala señal... no habrá esperanza!
— Ahora pregonan... Los últimos partes.
—Serán de ln cuestión de Egipto.
—No; son de la cuestión del perro.

. —Compre usted ese papel...
| —Oh! desdicha...! /Se ha muerto?
! —De la herida?
j —No; de una indigestión!

La fatal noticia dada de noche por el Dia ha llena
do de tristeza á los numerosos y distinguidos ami
gos del difunto.

T.o primero que han hecho ha sido disecarle; pero 
no bastará esto y es muy posible que deseen erigirle 
una estátus. El sentimiento es... teniente general lo 
menos. ¿Qué va á ser sin e! perro, de los que no sa
biendo hablar apenas se consideraban dichosos por
que tenían con él abundante asunto de conversa
ción? Como antes ei vivo, ahora preocupa el muerto. 
Madrid y el perro habían llegado á identificarse, á 
no concebirse el uno sin e! otro. No estrañen por 
tanto los lectores que me vea obligado á mostrarles 
hoy la capital con cara de perro... Paco.

Todo esto parece mentira... una broma como quien 
dice, y algo pesada ya... ¡dá triste idea de la cultura 
y  seriedad de la córte de las Españas! Pero se ha em
perrado y como los uiños mal criados y  mimosos, y lo 
mismo en el café que en la taberna, en el palacio que 
en la bohardilla, en la oficina que en el cuerpo de 
guardi , solo preocupa el ex-perro.

—Y es natural—decia ayer un matemático con 
malévola intención:—cero más cero igual á cero!

La inteligencia de !o más agudo de Madrid se ha
bía redondeado.

El éxito obtenido por el malogrado Paco, ha des
pertado en otros individuos de su especie el deseo 
de conseguir también el aura popular.

La o ’ ra tarde iba por una calle un hombre del pne» 
blo seguido de uu can. De pronto se tambaleó, per
dió ei equilibrio y cayó quedándose profundamente 
dormido.

— Eota es la mia—debió pensar el perro que le 
acompañaba;— voy á exhibir la fidelidad, una délas 
virtudes más raras de los tiempos presentes.

Y  colocándose de centinela junto A su mareado 
amo, no consintió que nadie se acercase á él. ¡Hasta 
enseñó io * dientes á los guardias de órden público!

Este último rasgo debía haberle grftngeado al me
nos la simpatía del populacho; pero... ¡ai por esas! 
Cerca de una hora e.-.tuvo escoltando la indisposición 
de su dueño; al fin despertó éste, se levantó y se pu
so en marcha seguido del noble animalito que se 
deshacía acarician lo'e.

— Qué lealtad!— eáclaraó enternecida una buena 
señe r a.

— Calle usted por Dios!— le objetaron.— Ese perro 
es un perro vu'gar y atrasado. No hará fortuna!

— Pero porqué?
— Porque h ce lo que todos los perros. Si en vez 

de velar por su amo, le abandona y va á Fornos, le 
daa allí de almorzar bien y le proclaman Paco II.

Por otra p rte observen los lectores los ú'tímos fi
gurines y verán como en casi todos olios hay sigua 
perro.

La moda Ion ha elevado á ia categoría de adorno 
femenil.

Pero basta ya de perrerías...

Aunque esto es imposible. ¿No es una perrería lo 
que ha hecho ana jóven guapa y de buena familia, 
escapándose con uu amante de casa de su i padres? 
¿No lo es también el timo que han dado á un pobre 
cura de aldea reciea llevado á Madrid, escamoteán
dole doce duros que eran todo su capital..? ¿No lo 
es, y  grande, haber hecho pagar en la Puerta del 
Bol á un caballero 200 pesetas por una sortija que no 
valia dos perros chicos?

¿Y en do ide me dejan ustedes la escena de la otra 
noche? A las altas horas pasiba un caballero por una 
calle. De pronto a» le acercan do3 prójimos y nava
ja en mano, le piden cuanto lleva. Dá el infeliz cien 
reales, y los mocitos acercándole más los instrumen
tos pinchantes:

— Eso es poeo—le dicen,—tenga más. 
Amedrantado, les entrega cien duros en billete*. 
— Ahora el reloj.
— No tengo.
— Vaya un silbante. Ea echa á andar y compra 

otra levita, que esa está vieja.
Así diciendo se la rasgaron con las navajas y  echa

ron a correr.

Pero este es el cuento de nunca acabar.
¿Puede haber mayor perrería que la del médico, 

que llamado una de estas noches para asistir al alum
bramiento de una mujer, la envió «1 otro mundo?

¿Y cómo íuó eso?
Sencillamente..! Dió á luz la pobre una robusta 

criatura, y poco después apareció el brazo de otra. 
No pudieudo sacar á flote a la segunda, pidió un cu 
chillo y le cono el brazo. Esta barbaridad, agravo 
el estado de la paciente, hubo necesidad de tralla 
darla al hospital y allí todo fué inútil.

Un médico forense certificó, el médico... carnicero 
foé detenido; quedó en libertad bajo fianza, se ha su. 
blevado contra él la Facultad de Medicina, se ha pe 
dicio que le recojan el tílu'o... todo lo que usted«* 
quieran .. Pero ol niño se ha quedado '-ia madre y s1 
marido sin mujer.

Así cuentan el suceso los periódicos, y solo al leer- 
lo se ponen los pelos de punta y  horrorizan las c a 
chi i los de cocina y loa doctores ignorantes.

Por último ¿hay perrería igual, á U que uu» mu
jer ha jugado á otra? Las dos eran amigas y vivían 
juntas. Una era dueña de la casa y  de cuanto había 
en ella: la otra recibía afectuosa hospitalidad, L-a 
primera salió hace poco á baños, dejando su ajuar é 
intereses al cuidado de la segunda. <vl volver ha en
contrado el cuarto vacio. La amiga no la dejó más 
que el recuerdo de su ingratitud.

Un caballero portugués puso anteayer tarde eu 
alarma á los vecinos de la casa que hay en la Carre
ra de San Jerónimo frente al Hotel de Embajadores.

Empezó á hacer señas á unas señoritas muy gua
pas...

— Y por eso se alarmaron?
— Es que las hacia con un rewolver.
Detenido por la policio, resultó ser... un loco.

Además de las sentidas muertes del pianista Comp- 
ta y del compositor Espin y Guillen, registra la 
semana otra desgracia. Un jóven, cabo del batallón 
de escribientes, a! apearse de la calle de Alcalá por 
delante de un tranvía en marcha, cayó bajo las rua
das, quedando mal herido y  con pocas esperanzas de 
vida.

Para concluir una noticia también perruna.
Desde Julio próximo cobrará el Ayuntamiento tu 

arbitrio por los perros. Los que le paguen llevará* 
una medalla: los que no la lleven serán detenidos y 
entregados á la  acción de la morcilla municipal.

— ¡Cobrar por los perros!—decía una dama sca.fi- 
eiando á su faldero.

— Peor es condecorarlos!—suspiró con envidia un 
caballero, que desde hace mucho tiempo espera en 
vano una condecorad®n.

Ya á haber muchos que pidan una medalla cabina, 
aunque los clasifiquen en el número de los Pacos 
madrileños.

Julio Noinbsl*.

Í L A N E A .

^ l o v h a í e n i c  m l i u i n ^ í r a i l v o .  A
Continuación insertarnos el movi:rii<?nio ad* 
rrrnistratávo en la Delegación de Hacienda 
durante el cuarto período del rnos da, Junio 
próximo pasado.

Recaudación. I. i recaudación por todo» 
conceptos verificada durante el mes de Junio 
último en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, h t ascendido á 1.235 846 93. De 
esta suma, han ingresado \ 130.419 peseta* 
en oro, plaia y valores admisibles com o m e 
tálico; 3 500 en calderilla antigua; 76.834*18 
en calderilla moderna y 25.093*75 en paga
rés de Bienes Nacionales.

Incresos. E! número da ingresos verifica
dos en la Tesorería de Hacienda durante el
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mes de Junio último, ha ascendido á 1.111 
pesetas.

Rec 1 uoación por conceptos. La recauda
ción verificada en el mes de Junio último 
por la Delegación de Hacienda de la p rov in 
cia, ha tenido efecto por los conceptos s i 
guientes: Por recaudaciones militar: ?, 9.000 
pesetas. Por Aduanas, 50.826*61. Por R en 
tas Estancadas, 358 829‘40. Por Propiedades 
• derechos del Estado, 34.854*63. Por Im 
puestos, 229.727*43. Por Contribuciones, 
213.447*30, y por Operaciones del Tesoro, 
3.690*66.

A rquéos. Las cantidades recaudadas en 
los cuatro arqueos, verificadas en la Teso 
rería de Hacienda, han sido las siguientes: 
Arqueos del dia 8, 305,549*20 pesetas. A r 
queos del dia 15, 186.402*92. Arqueo del dia 
23,244.262 95. Arqueo del dia 30,499.631 ‘ 86.

E xistencias. Las existencias que resultan 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia, 
según el Arqueo verificado el dia 30 de Ju 
nio último, son: 619.529*35 pesetas en plata, 
oro, y valores admisibles á metálico; 13.020 
en calderilla antigua; 39.969*45 en ca ld e r i
lla moderna; 4551.398‘72 en pagarés de B ie 
nes Nacionales. Total, 5.223.917*52 pesetas.

P agos. Los libramientos satisfechos por 
la Tesorería de Hacienda de la provincia en 
el mes de Junio próximo pasado, han im 
portado 1.267.212*10 pesetas. Los valores en 
que  se han pagado son: 1.158.884 pesetas en 
oro, plata y valores admisibles á metálico; 
85.034*35 en calderilla moderna y  23.293‘75 
en pagarés de Bienes Nacionales.

L ibramientos. El número de L ibram ien
tos satisfechos por la Tesorería de Hacienda 
de la provincia durante el mes de Junio ú l 
t im o, ha ascendido á 381 pesetas.

Consumos. L o recaudado por este concep
to en los fielatos de la capital durante el 4.* 
período del mes de Junio último, es la que 
á continuación se expresa:

Dias. Tesoro. Municipio. Total.

23 Junio. 2.246‘02 1 992*92 4.238*94
24 » 1.436:95 1.246 56 2.683-51
25 » 1.175 95 928-77 2 104-72
26 » 3.334*85 2.877-79 6 212-64
27 » 1.621*23 1.167*59 2.787*82
28 » 2.012-98 1 362*77 3 375 75
29 » 1.742*84 1.528-69 3.271*43
30 » 1 646 38 4.101*69 2.71807

Totales. 15.187*20 12.206*78 27.392-88
Los fielatos . Lo  recaudado en todo el 

mes de Junio último en los fielatos de C on 
sumos de la capital, ha importado 44.327*04 
pesetas para el Tesoro y 37.422*93 por re
cargos municipales. Total, 81.739*87 pese- 
fes.'

A I  perro  flaco... El dia 30 de Junio 
próxim o pasado, terminó la autorización 
qüe tenia el Municipio para gravar ciertas 
especies de consumos no comprendidas en la 
tarifa general, o r n o  eran las frutas, horta l i
zas, etc., siendo m uy natural que la paite 
que por recargos municipales rceauda la H a 
cienda para el Ayuntamiento disminuya,

El que dijo que: al perro flaco todo son 
pulgas, no se equivocó.

in cend io . En Huéscar se declaró un 
voraz incendio ó las tres de la tarde del 27 
de! pasado, en la calle de las Tiendas y en la 
casa de D. Francisco Rodríguez Herrera; el 
vecindario, con el auxilio de la guardia c i 
vil, extinguió el incendio, sin que ocurr ie 
ran desgracias personales.

El impuesto del ÍIO pos* 1041. Por 
real órden fecha 23 de Mayo último, com u 
nicada á esta Administración de Propiedad! s 
é Impue&ius por la Dirección general del ra
mo, en 20 del actual, se dispone que sola
mente están sujetos al impuesto del 10 por 
las dos terceras partes de los honorarios d e 
vengados por los Registradores de la pro
piedad.

OposiesoncM. Las verificadas en la 
Universidad durante los pasados dias de 
Junio para obtener los premios ordinarios 
arrojan el resultado siguiente:

Facultad df. Derecho.—Derecho Romano 
(primer (•::*•*■*)— D. Gonzalo Gil Gómez, don 
Juan Garda Sánchez, don José Montoro Re- 
belles y don J^sé Cordreras Carmona, pre
m ios .~ - ld .  id., (2.° cui -o) don Manuel Mar

tin Vázquez y don Nicolás López Fernandez, ; 
premios.— Derecho civil, (primer curso), don 
Cecilio Roda López, premios.— id. ídem, 
(2 .“ curso), don Guillermo S m tu g in i  R o m e 
ro, premios.— Derecho canónico, don Cecilio 
Roda López, don Rafael López Sandrón y 
don Guillermo Santugini Romero, premios. 
—  Derecho político y administrativo, don E n 
rique Jiménez Pulido y don Manuel Martin 
Vázquez, premios.— Economía política y es
ta distila, uon Cecilio Poda y don Rafael Ru
bio Ruiz, premios, y o >n Bernardo íferrera 
Herrera, mención honorífica.— Ampliación 
del Derecho civil, don Juan Antonio Enriquez 
García y don Gaspor Esteva Ravassa, pre
mios.

Ampliación.— Historia Universal, efen San
tiago Trugil lo  Aragonés y don Francisco 
Soto Sánchez y Perez de Junquitu, premios.

Las oposiciones en el Instituto ofeecen el 
siguiente resultado:

Agricultura, don Antonio  Garrigues R o - 
mero y don Salvador Velazquez de Castro, 
premios.— Historia de España, don Angel 
Ganivet García, don José Beas Martínez, don 
Nicolás Peña Rada, don Rafael Souza Bueno 
y don Manuel Mata Av ila , premios y don 
Francisco Hidalgo Rodríguez, don José V a 
lladar Angulo, don Adolfo Sánchez Ortega y 
don Antonio Rodríguez Martínez, menciones 
honoríficas.— Historia Universal, don E r
nesto Freire María y  don Manuel Martin 
Abril ,  menciones honoríficas. —  Geografía, 
don José Fernandez A lvarez, don Emilio 
Moreno Olmedo, don Santiago Moreno L ó 
pez, don Juan Santos Gutiérrez, y don Car
los V ig il de Quiñones, premios, y do». rosé 
Suarez Bueso, don Eduardo López Ma- *;n, 
don Francisco Jiménez Marin y  don Enrique 
Baena Mazzetti, menciones honoríficas.—  
Historia Natural, don Fermín Garrido Quin
tana, don Salvador Velazquez de Castro y 
don Francisco Martin Martin, premios ordi
narios — Aritmeiiea y Algebra, don Ricardo 
Fernandez Rodrigue/-', don Carlos Ramírez 
López, don Manuel Martin Abril y don Justo 
Sánchez Juárez; premios, y  don Nicolás 
García Ruiz, don Antonio Córdoba V i l la lo 
bos, don Isidoro Corzo Príncipe y don R a 
miro Alfonsea Molina.— Fisiología éHigiene, 
don Salvador Velazqu ^z de Castro Perez, don 
Antonio Garrigues Romero, y don Federico 
Campos González, premios.— Física y Quí
mica, den Fermín Garrido Quintana, don 
Salvador Velazquez de Castro y don Diego 
Gómez Fernandez de Pinar, premios, y  don 
Francisco Martin Martin y don Federico 
Campos González, accésits-.— Geometría y 
Trigonometría, don José Beas Martin, don 
Ramo-i Durban O r o r io y d o n  Rafael Souza 
Bueno, premios, y don Antonio Puerta Me
lero y don Antonio Rodríguez Martin, men
ciones honoríficas.

N om bram ien to . Hallándose vacante 
la subdelegaron de Medicina y Cirugía del 
partido de Ugíjar, se ha nombrado interina ' 
mente para dicho cargo a! licenciado don 
Rafael López Llórente.

Ks ¡Fomento do las A rtos . H oy  d o 
mingo á las 12 en punto de la mañana se 
reúne esta Sociedad en el local que ocupa la 
escuela pública de San Andrés, en la placeta 
de la antigua Casa-Cuna. Podrán concurrir 
desde dicha hora hasta las dos todas las per
sonas que quieran inscribribirse en la So
ciedad.

í)i$>u to c io »  p rov in c ia l. La Com i
sión provincial y los diputados residentes 
en Granada reuniéronse ayer adoptando en
tre otros los acuerdos que siguen: Gratificar 
en la suma de 2.000 reales con cargo al ca
pítulo de quinta á don Santiago Valenzuela; 
aprobar la distribución de fondos del mes 
de Julio y los presupuestos de los estableci
mientos provinciales de Instrucción pública.

En 24 de Junio, el Excmo. Sr. D José 
Genaro Villanova, dió cuenta á la Diputa ;jon 
<!e haber hecho efectivos los valores del Es 
tado que se le remitieron iacluso el título 
del 2 por 100 amortizado que se taladró en 
la Delegación de H ic íenda de la provincia de 
Granada. El Sr. V illanova, también hubo 
de remitir la liquidación de todo lo cobrado 
y pagado, haciendo presente que había sido

: preciso reintegrar el va lo r  de dos cupones 
del referido titulo taladrado y que se cobra
ron indebidamente porque la bola que los 
«amortizó en el sorteo de Junio de 1881 c o r 
respondía ai de Diciembre de 1880. Ul nego
ciado de Teserena, después de eot* jar la 
cuenta y liquidación con los anbcedentes 
que obran en su poder, los halla conformes 
y dictamina que aquellas deben s. r aproba
das, así se acordó De un reconocimiento 
practicado por el señor Arquitecto en las 
cañerías del hospital de San Lázaro, resulta 
que acuellas se han roto junto al arca próxi
ma al templo de San Juan de Letran, esca
pándose por la rot.ura el líquido que con
duce la mencionada cañería. E¡ Arquitecto 
propone que se construyan nuevos caños, 
que se repace el trozo de tubería que existe 
desde el carral de mujeres ¿ Ja alborea, la 
tajea que cruza al patio y los desagües de 
los baños alberca y  lavadero. El presupuesto 
de la obra asciende á 172*57 pesetas. Siendo 
de parecer el Negociado que las reparaciones 
de que se trata son urgentes, la Comis:on lo 
creyó asi determinando que el Arquitecto 
proceda á ejecutarlas y la Tesorería le libre 
la «uma que se ha presupuestado.

Según parece venían cometiéndose abusos 
en el aprovechamiento de aguas del caño 
que conduce la del alberca del lavadero de 
San Juan de Dios á ’ os departamentos que 
ocupan los herrnanitos de San R-ifael. A  fin 
da evitarlos, la Comisión hubo de acordar 
que se tape el caño de que se trata. Despa
cháronse algunos expedientes de quintas y 
se levantó la sesión.

L a  to rm en ta  en los pueblos. R e 
cibimos cartas de Atarfe, Pinos Puente y  
Dúrcal, en las que se nos dán las noticias 
que siguen:

La tormenta de Alarte fué terrible, como 
hace años que no se iia visto otra igual Fué 
tanta el agí que cayó que algunas casas se 
anegaron, y eu el paseo de la Ermita de San
ta Ana, para desaguarlo, fué preciso d e r r i 
bar dos ó tres cobejas. En los prados del 
cortijo del Zaharí cayó una chispa eléctrica 
que causó la muerte á una yegua.

En el cortijo denominado Huerta de Sar
tén, propiedad del conocido propietario don 
Francisco López Perea, cayó la tarde del 
30 del fasado, durante la tormenta, una ex
halación, causando la muerte á una yeg i a, 
propiedad de D. R  g d io  Loza, quedando i le 
sos milagrosamente dos muchachos, que 
junto al animal se h ¡liaban.

De Dúrcal nos dicen: «Ayer ,  dia de San j 
Pedro, se v ió  este pueblo y parte de su d e 
marcación amenazado de ruina. Seria la una 
de la tarde cuando empezaron á oirse true - 
nos de una intensidad poco común; s guió 
el granizo, también notable por su tamaño y  
abundancia, y á este abundante lluvia; tan
ta, que el agua corría á torrentes, amenaza
dora, por campos y  calles, obligando á los 
vecinos y autoridades á salir cuando más 
fuerte era la tormenta, á encauzar las aguas 
dividiéndolas del pueblo. Esto pudo conse
guirse en parte cortando para ello álamos de 
la carretera y olivos, de los que primero ha
bía á mano. Los álamos que se cortaron no \ 
íué sin gran oposición de los peones cam i
neros que al fin tuvieron que ceder en fuer
za de lo apremiante de las circunstancias.

Lo que mas coi t ibuye en esta pueblo á 
hacer t m b b s  las tonn- nías es su siturcion 
á la falda de una montaña cuya parte baja, 
lindante con el pueblo, se componía de 
grandes masas de cantos rodados y arenas 
prontas á ceder a! menor nn-m’so de 'as 
aguas pue to. y  esto es pun b'e. que no hay 
una sola mala que se oponga á su marcha, 
cuando pudiera haber como otras veces una 
verdadera defensa de la población en la r i 
queza y variedad de las plantas arbustivas 
que puede crear el s lio denominado Arena
les del Sajor.

Una victima ha producido la tormenta de 
ayer en este pueblo* un labrador que hasta la 
hora de la tormenta había e tado en sus íae 
ñas, salió come todo_ í contener las aguas y 
anodado, g-'n se cree á !a vista del peli
gro  y atemorizado del ruido de un terrible 
trueno, le eco metió un síncope que le privó

de la vida, cuando las aguas le envolvían ya- 
¡Dios acoja en su seno el alma de este m ár
tir de su deber!

El naciente fruto de uva y aceite, así como 
el trigo hacinado en las eras, lia sub ido  pér
didas cíe cónsul. ¡ a non Los caminos vecina
les, principalmente los que á la Sierra y 
Dehesa conducen, se lian borrado en algunos 
tramos quedando intransitabas.

A s u n t o s  m i l i t o  r o s .— Sanidad: Se han 
concedido dos meses de lic meia al médico 
primero D. A lva ro  Magro y r l cambio de r e 
sidencia para la Córte á D. José de la Cáma- 

médico primero también.
Carabineros: Se han remitido á req u in 

tar de la Capitanía genera! de este distrito 
los despachos de retiro del teniente coronel 
D. Balbioo Torrecil la, y  capitán D. Felipe 
Jiménez.

Caballería : Se han destinado á la R e
monta de Granada los sargentos segundos 
Miguel López, Ramón Ruiz y  Ricardo Martí
nez.— Ha sido ascendido á sargento segundo 
el cabo primero de !a expresada Remonta, 
Antonio  Torres.

V i s t o s .  L*»s señaladas por la A u d ie n 
cia de este territorio para m irlan» 3, son las 
siguientes;

Sala de  lo civil.— G a-’ ada. Raf-i 1 Grana
dos con Angeles Perez, alzamiento de d e 
pósito.

Sala de l o  criminal— Sección 1.*— Jaén, 
Cristóbal Jiménez, amenazas; Campillos. Jo 
sé Gíoeía. hurlo; Baza, Antonio Manuel Ma
rin, legiones; Siles, Francisco Perez, lesio
nes; Vera, Diego Zapata, disparo; id , J sé 
Angé Perona, homicidio.— Sección 2.* G ra
nada, Juan Capeli, homicidio; id., Enrique 
Calvez, lesiones; Andújar, Pedro Rivillas, 
lesiones; Granada, Cristóbal González, lesio
nes; Gaucico, D. Gervasio Jiménez, false
dad; Estepona, D. Joaquín Ruiz, desobe
diencia.

Im puesto equivalente al «le la sal.
Varios pueblos han ingresado ya sus cuotas 
en la Delegación de la provincia. La cobran - 
za del 2 o semestre del año económico de 
4881 82, se hará en los pueblos que se men
cionan, por los recaudadores y  en los dias 
siguientes: Ambrós, D. Juan Higuera, el 15 y 
16 de Judio.— Cájar, D. José García Lapido, 
el 16 y 17.— Cañar, D. José Viana, el 5 v 6. 
— D. Diego, D. Torcuato Cánovas, ei 9 y 10. 
— Gójar, D. José García Lapido, el IS y lu. 
— Gualchos, D. Juan Rico Garzón, 7 y  9 .—  
Chite y Talará, D. Marcelo Sánchez, el 5 y 

| 0.— Churriana, D José García Lapido, ios 
dias 21 á 23.— Huéneja, D. Em ilio  Molina, 
los dias 8 á 10 —  Jun, D Manuel López Ce- 
ballos, el 13 y 14. — Meeina Alfoliar, D. V i 
cente García, el 9 y 10. — Mdegís  D. J »aquin 
Muñoz, el 5 y  6.— M -clin, r*. Mateo Fuente*, 
el 6 y  8 — Mondújar. D. Marcelo Sánchez, el 
7 y  8.— Moreda, l) Francisco Ruiz, el 6 y  
7.— Nariia, D. J>»é María Montero, del 5 al 
7.— Quéntar, D. Eduardo Medina, del 10 al 
12.— Saleres, D. Joaquín Muñoz, el 7 y  8 .—  
Trevélez, D. Joaquín Mendoza, el 5 y 6 del 
presente.

G r a j o s .  Ha hecho los ejercicios del 
! grado, en esta Uuiv** 'sd id , (acuitad do D e 

recho, D. Francisc<» B u ts la  Martínez B er
nabé, que r sultó aprobarlo.

En los ejercicios d * la reválida del Nota
riado han sido aprobados D. Antoni * M m -  
jon M *gaña y D. Diego A-tach • Valle.

L f t  g u a r d i a  c i v i l .  L  > d Diezma detu
vo á dos vecinos de Darro p r -ustracción d • 
seis arrobas de esparto verde, *-n los recodos 
del Cular.

La de Campotéjar ha ea .tu-ado á otro 
individuo á quien se le en con lr í  una carga 
Je cebada en rama extraída del cortijo de 
Borgalés.

La de Alhama ha detenido á dos reclama 
dos por el Juez del distrito.

C o b r a n z a .  Los dias 2 y 3 se cobrará en 
D i. fon tes d  4 ° Trimestre de la Contribución 
T  m tor ia l por el recaudador I). Mateo Fuen • 
tes.

A o v i l l o * .  Hoy, si el lie.npo no lo im 
pide se verificará la anunciada corrida de 
novillos.

R e c a u d a c i ó n  f a b u l o s a .  La aduaa;
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de Motril por concento de Importación y  por 
cuenta de Junio 1¿ i ingresado en e! Tesoro 
47.000 peseta-i.

Sucosos <1© In <**p3íal. Anteanoche á 
las 42, en la calle de Lecheros, se dieron v o 
ces de « ladrones.» Los serenes del Distrito 
acudieron inmediatamente sin encontrar á 
los cacos.

En la misma noche fué detenido por e m 
briaguez y escándalo un sugeto.

Ayer mañana por la misma causa ingresó 
otro en la cárcel.

Orclen público. Los servicios presta
dos por este cuerpo durante el mes anterior: 
Personas puestas á disposición de los Jueies 
de primera instancia por heridas, 10; para 
sufrir condena, 7; por desacato á la aut«*ri 
dad, 2; á disposición de los jueces munici 
pales: por escándalo y embriaguez, 41; á dis
posición del Gobernador por indocum mta 
dos y sospechosos, 7; hu idos  conducidos al 
Hospital, 19; id. suicidados, 1; id. ah ga 
dos 1.

¡La / Idm ln ís lrado :: cja loa pueblos.
En Albuñuelas se. ha dispuesto <ju< Lis guar
das rurales continúen en sus pu- stos duran
te el año económico que principió ayer.

Suspensión. Con m otivo  de los des 
perfectos que han ocasionado las lluvias en 
las obras del Canal de San tafo se ha suspen
dido la inauguración hasta ei dia seis d* I 
corriente.

L ig a . A causa de estar ligeramente en 
fermo el-Secretario de la L iga Sr. Afán de 
U ivera .no  se celebró la junta que para an
teanoche hubo de anunciarse.

La d irecc ión  de Iim lruccion  p ú b li
ca. Dice La Correspondencia'. «Un diario 
democrático asegura que le ha sido admitida : 
aunque con sentimiento, la d im is ion a l di 
rector de Instrucción pública, y que será j 
ofrecida esa vacante á nn antiguo radical y 
catedrático. Sin duda se refiere á los señores 
Comas ó Sanromá.

El Norte confia en que el Sr. Riaño desis
tirá de su propósito.»

O tro  caso Dice, El lmgmrcial'. «E l ayun
tamiento de Barbastro (Huesca) ha presenta
do en masa la dimisión, á consecuencia de 
haber recibido un despacho de apremio por 
sus débitos de consumos, cereales y sal, que 
asciende# á 48,296 pesetas.

Y  v a - s , ’ en tres dias. señores Conceja-
de:l Ayuntamiento fte Granada.»

Estaciones te legrá ficas. El Sr. Jefe 
de la dirección de Sección y GenlrodeGrana- j 
da ha tenido la bondad de hacernos saber que 1 
en el distrito de Sevilla, desde el 4.° de Julio 
actual, quedan abiertos en los locales de las 
Estaciones férreas, estaciones telegráficas del 
Gobierno, en combinación con las del fe r ro 
carril, para el servicio de autoridades y pú
blico en los punios siguientes: Alcázar. An- 
dujar, Badajoz. Cabeza Buey, C á l iz ,  Ciudad 
Real, Córdoba, Ecij t, Granada Huelva , Jaén, 
Manzanares, Ménda, La Roda, Sevilla  y 
Utrera.

Los pararayos de 8» lllü m ih ra  —
En la última tormenta se ha experimentado 
las buenas condición* s de los paiarayos de la 
Alhambra. En el que hay c locado en la cú 
pula de la sala de las dos Hermanas, cayó una 
exhalación,— según oportunamente d i j in o s  
— que fué á perderse por el cable galvaniza 
do, en la tierra La altura de este p a n ra yo  
viene á ser de 20 metros.

CHARADA.

Van de Cárlos y Alejandro 
primera y segunda en pos; 
mujer bíblica es la tercia 
que con Raquel compitió.
Y  con mi todo una hermosa 
su blondo pelo adornó.

Solución á la anterior.—ALONSO.

C ARTERA DE 1, % l.\S>(JSTni.4
Y  DEL COMERCIO.

Jubones perfumados. La acreditada fabric- 
de jabones que con el título de La Aurora tiene es
tablecida en esta localidad D. José Leon Rodriguez 
ha perfeccionado !a elaboración de sus productos de 
una manera extraordinaria. Los jabones perfumado- 
que actualmente fabrica, se distinguen no solo por 
ea delicadísimo aroma, sino muy especialmente por

El. DEFENSOR DE GRANADA.
--- gaga

| la suavidad do su pasta y  por lo fácilmente que pro
ducen espuma blanca y abundante. I'.’ Sr. León Ro
dríguez, ha puesto recientemente á !a venta entre 
otras clases de jabones perfumados, los de rosa, al
mendra, eoldeream, violeta, lechuga y mosaico que 
pueden competir con los mejores del extranjero. Re
comendamos á los lectores esta floreciente industria 
granadina, instalada en la calle Real de Cartuja, 
número 18

Raneo hipotecario de España. Se ha esta
blecido en esta provincia, á cargo de D. José Pan- 
corbo, una Delegación del acreditado Banco hipoteca
rio de España que hace préstamos con hipoteca de 5 
á 50 años de.plazo sobre fincas rústicas y urbanas en 
cédulas hipotécanos al 5 por 100, ó^en efectivo al5 1[2 
por 100 con la ventaja de acumular ó ello un tanto 
por ciento por la amortización del capital. Creemos 
de grande interés para el público la noticia, garanti
zando la formalidad y  exactitud que rigen en las 
operaciones del Banco, el crédito del Establecimiento 
y  el nombre de su representante Sr. Pancorbo.

con ella fué santificado y limpio del pecado origi
nal. Más la Virgen Santísima, cuando oyó sus ala
banzas, recogida en sí, y arrebatada en Dios, pro
nunció aquel admirable cántico del Magníficat, y a» 
quedó con su prima Santa Isabel casi tres meses pura 
ayudarla, servirla y regalarla.

San Francisco de Sales y Santa Juana Francisca 
Fremiot de Chantal, fundaron el dia 6 de Junio de 
1610 el ejemp'arísimo intituto de religiosas de la V i 
sitacion de Nuestra Señora, propagado con tanto 
ejemplo y  admiración de los pueblos.

rÆfc.

CORREO DE HOY.
Cartas á «E l Defensor.«

O m C I A L .

IBoIotin O fic ia l «le! 8 0  de Jun io. Adminis
tración de Propiedades ó Impuestos.—Relación no
minal de los en pradores de fincas al Estarlo, cuyos 
respectivo pDzos vencerán en el mes ds Junio, y  
que se publ ea en el Boletín Oficial de Ib provi cía en 
cumplimiento déla Ley de 13 de Judo de 1878 pre • 
viniéndo’es á los interesados que si en el término de 
di'pz dias á eontpr desde la fecha del vencimienio del 
pl»zo no b re n  efectivo «u importe en !a Tesorería 
d- H cien a de 'a citada provincia ó en las comisio
ne« de ’os B * neos á que corres onden, se acordará 
el e r>ba“go de l»s finca v se procederá por la vía ds 
apremio eontr» los drmá- bienes del deudor; tenien
do presente que por el artícn'o 7.° do dicha Lev se 
dispone que los intereses de demora se devengarán 
desde el dia siguiente en que venza el pagaré, de
biendo os señores Alcaldes fijar esta relación én las 
puertas de las Casas Consistoriales, á fin de darle la 
mayor publicidad.

Diputación provincial.— Se anunei» la subasta de 
bagajes durante el año económico de 188'? á 83.

Avuntamientos.— El de esta capital anuncia la 
subasta de arrendamientos de los Alhoríes pertene
cientes al pósito.

Juzgados.— El inunnicipal del distrito del Campi
llo, presenta los estados de las defunciones y  naci
mientos ocurridos durante la primera decéna de Ju
nio.

Indice de las leyes, proyectos de ley, Reales de
cretos, Reales órdenes, Instrucciones, Reglamentos, 
etc., copiados de la Gacela de Madrid, y de las circu
lares, edictos y demás di posi.-iones de este Gobier
no de provincia y deoenaencias de la misma, que se 
lian publicado cu el mes de Junio.

Observaciones meteorológica* de ayer. A l
tura del barómetro en milímetros, 704,54.— Dirección 
del viento NE Es*ado del cielo, Despej. Tempera
tura máxima del aire, a la sombra, 30 8.— Idem 
al sol 42'7.— Pluviómetro, 32 51.— Termómetro tipo, 
nueve de la mañana, 23‘0; á las tres de la tarde, 
30-4.

(Cambios de la plaza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, l¡2 d.; Cádiz, Cartagena, Córdoba, Madrid, 
Málaga, Motril. Murcia, Santander, 1\2 d.; Barcelo- 
lona, 3[4 b.—Todos 8 dias vista.— Tipo para des
cuentos de esta sucursal, 4 1$ por 100 anual; Idem 
para préstamo en ídem 4 y 1;2 por 100 amv-1—M. A .

M a tad ero  ¡isibileo. Precios de 1¿ baja del dia 
2. Carnero, 1 15, Vaca, 1 ‘60; Ternera, 170. Vendido 
en la ¡ tabias con 12 céntimos de aumento en kiló- 
gramo.

Dia 3.— La Preciosa Sangre del Señor, y la Visi
tación de Ntra. Sra.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Angel 
Custodio; á las diez, función á San Pedro, predica 
D. Francisco Carballo. á las seis vísperas, procesión 
y bendición con S. I). M.

En el Sagrario función á la preciosa Sangre del 
Señor, y predica don Antonio Sánchez Arce.

En San Justo, San Juan do los Reyes, San Jimn 
de Dios y Santa Isabel rosario y ejerc cios.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora de la Candelaria, iglesia de la 

Magdalena.
Ei dia 3 está el Jub'loo de las 40 hom* ea la iglesia 

del Ai.gol Custodio.

L a  V IS ITAC IO N  DE NUESTRA SEÑORA.
Después que lasa -tí ima Virgen María hubo con

cebido por obra y grasiadel Es r:tu S.nto al Verbo 
e orno en us pu ísniut.s eutr «ña-, y  sabiendo por el 
áuge v". G bnei c..mo su prima Surta Isabel, siendo 
au'-ihü'á y estéril, se hallaba eu el sexto me« de >u em 
barazo, fu-; co.i gran prisa desde Nazaret á la ciu iad 
de Kbron, entró en la casa de Z icarias y  saludo á 
Isabel, la cual, entendiendo el misterio de la Encar
nación, exclamó: «Bendita tú eres, entre todas las 
mujeres, y bendito es el fruto de tu vientre,» ¿de 
dónde ó mi tan gran bien, que la madre de mi Señor 
venga á mí? Porque desde el punto que tu saluta
ción llegó á mis oídos se alegró el infante en mi 
vientre. Si Santa I-abel se gozó con la Visitación de 
la Virgen Santísima, también se regocijó el biena
venturado Sau Juau B iutista, que estaba en sus en
trañas, con la divina visita del Hijo de Dios, pue»

Madrid 30 de Junio de 4882.
Sr. Director de El Defensor de G ranada.
Como decía ayer á V .  y  repito hoy , consi

dérase corno cerrada la legislatura, aumen
tando considerablemente el número de dipu
tados que cada dia sale de Madrid, tanto que 
no sé yo como habrá número para votar los 
proyectos de indemnización industrial y 

I atribuciones del gobernador general de la 
isla de Cuba, que hoy se discuten, y únicos 
que saldrán adelante. Pero de todas suertes 
tendremos Córtes hasta el 8 de Julio, ó acaso 

i más, porque no hay tiempo material para 
• que antes se despache en el Senado lo pen

diente.
I Nada puedo adelantar hoy respecto á mo- 

viento político sobre lo que tengo escrito es
tos dias; solamente diré haber oido anoche á 
algunos demócrata-dinásticos que durante 
e) verano harán por las provincias enérgica 
campaña, que les ayudará á ser en breve 
Gobierno. A  esto contestaba un circunstante: 
«Ustedes para ser poder no necesitan más 
viaje que el de Martes y Montero R íos, y  el 
del duque de la Torre á la jefatura; mientias 
ese dia no llegue, todo lo demás es perfecta
mente inútil.— «Que no llegará, añadió un 
republicano de veras.

Como era natural, lo de la dimisión del 
señor Albareda ha resultado fantasía; la 
gente no está ahora por dimisiones, aunque 
no reza esto con el Sr. Riaño, que sigue fir
me en abandonar la dirección porque las 
víctimas de la oposición de Teruel continúan 
siendo víctimas, y  continuarán mientras el 
señor Albareda sea ministro. Por este lado 
no habrá crisis; es el peor de los lados para 
que la haya, porque cuentan que el ministro 
Andaluz no dejará por nada ni por nadie el 
puesto que ocupa mientras á ello no le ob l i
guen sus compromisos con el duque d é la  
Torre, si este torna al fin decididamente ti 
camino que aún no ha emprendido.

Con motivo de la salida del Sr. R iaño, ha 
vuelto á hablarse de combinaciones de alto 
personal; pero como quiera que me consta 
de propia ciencia, por haberlo oido repetidas 
veces estos dias de boca de los ministros, que 
nada hay acordado; juzgo  inútil hacer aquí 
relación de nombres propios con la seguri
dad de incurrir en manifiesto error. Tanto 
esta combinación, como la de gobernadores 
pendiente, nombramiento de liquidadores y 
o t 'os  asuntos de esta clase, quedarán resuel
tos después de cerradas las Córtes, allá para 
finés de Julio, en que los decretos llevarán 
fecha de la Granja, en cuyo sitio pasará la 
familia real todo el verano.

En la sesión de la tarde del Congreso la 
interpelación del Sr Marqués de Pidal al 
Sr. Albareda por lo ocurrido con la cátedra 
de Teruel que va haciéndose famosa. A  las 
cinco, hora en que me retiré de allí contesta
ba el indicado ministro al interpelante. Nin 
gun otro ministro en el banco azul; en los 
escaños encarnados unos treinta represen
tantes del país á quienes gustan las lides 
personales y  que sufren por eso Jos 40 gra
dos de calor de! salón de sesiones. Lo que 
yo no creo es que la cosa de nada de sí.

Del exírangero, en primer término, que se 
ha recibido un lelegráma de Londres, partí 
cipando que el 28, es decir, anteayer, fué 
firmada por el presidente del Comité de se
nadores ingleses Mr. B.mwerin, la declara
ción de aceptar las condiciones de conversión 
que determina la ley de 29 de Mayo último;

- y  el marqués de Cesa-Laiglesia, á nombre de 
la nación w-panela ¡a de qu los cupones del 
nuevo papel quedan perpetuamente exento« 
de todo gravámep — I*.

Crónica parlamentaria.
Cesiones del dia 30 de Junio. 

c o i v c m E i s o .

P or  la mañana.— Orden del dia: se pune 
á discusión el proyecto de ley relativo á la 
indemnización por causa de utilidad pública 
á los propietarios, arrendatarios ¿ in q u i i i -  
nos.— El Sr. Bugallal lo combate declarán
dose partidario de la formación de una leyN 
de inquilinatos y considerando deficiente el 
proyecto. -—El Sr. Moret defiendo el proyec
to, esto es, el reconocimiento del derecho 
que asiste á todo aquel que sube daño y  
menoscabo en sus intereses, cuando tal«» 
daños y menoscabos vienen de la exprop ia 
ción que en 'elj nombre del interés general 
necesita llevarse á cabo.— El conde de Ture 
no pide se le reserve el uso Je la palabra, — 
Se dá lectura de la aprobación definitiva de 
varios proyectes de ley relativos á carrete
ras, ferrocarriles y el de ley provincial — So 
suspende la sesión.

Reanudadas á las 3 se ruene la Cámara en 
secciones.

Noticias nacionales.
Dice un periódico de Almería:
«Como si no bastaran los numerosos que 

durante el mes hemos tenido que contar, se 
ha añadido uno nuevo al catálogo. En la n o 
che última ha sido asesinado el rico b a n 
quero D. Luis Terriza, sin duda alguna con 
el objeto de robarle, pues se le encontró des 
pojado del reloj, sortijas, botonadura y dine
ro, y no es de creer haya sido por venganza, 
por ser una persona que goza do generales 
simpatías.»

— De un caso de barbarie dá cuenta un 
periódico de Barcelona. Salieron cinco m u
chachos en una lancha que encontraron para 
visitar un buque sui to ea el puerto, y  cuando 
estuvieron ágran  diste acia del muelle, e m 
pezó de pronto el remero á repartir bofeto
nes entre ellos y  acabó por arrojarlos al 
agua. La oportuna llegada de otros barque
ros libró á los cinco de la muerte, si bien 
uno de ellos resultó con una grave herida en 
la cabeza que se infirió contra el barco al ser 
arrojado. El remero se halla preso.

P LA Z A  DE TOROS.
Primera corrida de novillos para hoy jueves 29.— 

Se lidiarán seis novillos, desecho de cerrado y d« 
tienta, de la ganadería de Concha Sierra, de Sevilla,, 
por las cuadrillas del Zavi y  Marinero.—Los precios 
de esta corrida son los siguientes:

Sombra.— Palcos sin entradas, 80 reales.— Bar
reras con entrada 14 rs.— Contrabarreras con id. 8. 
—Sobrepuerta principal delantera eon id. 16.—Idear 
1.a, 2.a, 3.a, y 4 a fila con id. 8.— Delanteras de so
brepuerta de tendido con id 12.— Id. de grada con 
id. 18.—Id. de andanada con id. 12.— Entrada ge
neral de sombra 6.—Medias entradas para niños 
hasta la edad de nueve años 4.— Entrada general de 
sol 4.— Medias entradas 3.

El público estará obligado a satisfacer 6 céntimo* 
por arbitrio municipal.

T Y  TT.QTY ÍT  4 reales en adelante se han reeibid# 
XA AJi j x j x j  guantes de hilo, y  desde 10 de se
da. Iíncages, co or crema, de varios aochosy pr*-/ 
cios. En el Precio Fijo, calle de Reyes Católicos, as- 
quina a la del Estribo.

ESQUELAS DE ENTIERRO
gran perfecion y  economía en la I »prenta de El  De
fensor de Granada, calle del Águila, núm. b.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia v d* 
la noche. V

( j ñ  a l q ü í l á I jn  GRANERO EN EL C ALL lí- 
¡3I!i jon de San Jerónimo. Darán razonen la cali* 
de 'a Almona de San Juan de Dios, número 5.

X Ñ Y J N O m  A  VOLUNTAD DE SU 
-r v U i '  v v a v ,/ . upefio so vende en subas
ta extiajudicial, una casa situada en Ja calle Real da 
la alquería del Fargu?,- lindando hoy por la Aereaba 
con U casa de don Victoriano Llueeca, izquierda con 
María Fernán lez y espalda here jeros de don Salva
dor Rodrigue Aumeati. K: acto teñirá lugar en la 
Notaría del Ldo. don Antonio Travesí y Garvayo, 
s iti en la A ’caicjría, el dia 15 de Julio próximo ho
ra de las doce á una de la tarde, estando de mani
fiesto en dicha Notaría los títulos de pertenencia y 
demás antecedentes necesarios.
• i  ■! M M B B — MU»

Impronta pg gt Defensor de Ge ana.»*.
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TODOS IO S MODELOS
.A .

PESBTAS 2‘50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

ÍO por lOO de descuento
»1 contado.

J H I L O S  30333 A . L C J O D O N ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aocite, piezas sueltas y accesorios para 

toda clase de costara.

CASAS PARA LA VENTA 
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras ,

M ÁQ U INA LEG ÍT IM A  
de la Compañía fabril S IN G E R .

Pídanse catálogos ilustrados con Usías de precios.

BAÑOS DE SIERRA ELVÍRa T K
nes hacen parada en el apeadero de dichos baños.— 
Se venden billetes de ida y vuelta.

V IV A Q  D l t P Q f  ACJ A. 2 y 3 REALES BOTE- 
f l . l U i j  r i l l j i j L U k j  lia.—Estos vinos parecidos 
al Petit Bordeaus délos franceses, son los más á pro
pósito para la estación calurosa; ellos están muy 
descargados de alcohol y  son tan gratos, que llenan 
los deseos del más esquisito paladar. A  más, tene
mos vinos entre nieve.— Para garantía de los con
sumidores les diremos que damos 10.000 rs. al que 
pruebe que estos vinos contienen sustancias estrañas 
á la uva de que proceden.— Hay también otros vinos 
y entre ellos uno dulce tan delicado y  esquisito que 
ha merecido la calificación de Vino de Damas y el 
Higiénico de Merlo que no nos cansaremos de elo
giar ni recomendar, á todos aquellos que hagan las 
digestiones con dificultad ó padezcan disenteria. 
Preguntad á los médicos, que ellos son los que han 
dado el nombre de higiénico, y no por que conten-

r  sustancias estrañas á la uva, si no por la clase 
iva de que se fabrica que es especialísima para 

las buenas digestiones.— Bordeaus, á 12 rs. botella. 
—Jeréz 6.— Manzanilla, 6.— Málaga,6.—Valdepeñas, 
viejo, (5.— Vino de Mérlo higiénico, 4.— Dama dulce 
y  seco, 4.—Vino para la fresa, 4.— Aguardiente, 5 
y 6 rs.—Puntos de venta: Carrera de Geni!, 35.—  
San Matías, 1.—Plaza de Bibarrambla, casas nuevas. 
— Elvira, 1, confitería.—Albóndiga, 24, confitería.—  
P ié de la Torre, 3._________________________________
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& M I A U T Í & . B .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos. 

Primas y reservas, Rvu. 74.578.314‘44.— 16 años 
de existencia.— Esta gran Compnñia nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante ios cuales ha satisfecho p< r si 
niestros la importante suma de 58.755.204*15 reales 
vellón.— Subdirector en Granada y  su provincia, 
» .  JO S E  JPA]SC®»IIO . Oficinas, calle del ■■ s- 
trlbo , niiui. O.

BAZAR DE LA  P L 0 íÜ D a7  Granada.— És-
tejacreditado establecimiento ha recibido multitud 
de novedades en todos los artículos procedentes de 
París, Berlín, Viena y Londres.— No es sistema de 
esta casa anunciar ampulosamente ni objetos ni pre
cios; bien tiene acreditado sus surtidos y la bondad 
de sus artículos. Bronccsartísticosy deadorno, florea 
tinas en bouquets, perfumería de todos los especia- 
hRtas extranjeros, camas d« bronce y  de hierro, 
abau;C08( bastones, trasparentes pintados, vajillas 
de port.oiar,;l y de loza inglesa, bisutería, noveda
des, lampistería de bronce y cristal, tarjeteros, pe
tacas, portamonedas J ''arteras, pieles selectas y 
diversa variedad i j03 muebles de regilla han sufri 
do una rebaja de di«?, por ciento sobre precios de ta
rifa, por tanto, no cabe competencia.

2, Granada.— Próximo v» á terminarse la 
reedificación del local que ocapaba este acreditado 
establecimiento, y  concluida la parte q&e ocupa el 
restaura.nt, al instalarse en él nuevamente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del 
público que tanto le favorece. Se han establecido 
comedores independientes, en ios que se servirán al
muerzos. cornijas y cenas á las personas que así lo 
deseen. Todos los días habrá mesa redondo á las cin
co de la tarde á 10 reales cubierto, en la que los do
mingos se sirve paellas.

COMPAÑÍA DEL SOL.

PRIM A F IJA . P R íS IA F IJ á .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 4á. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y  en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y  reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 1 9 9 .1 9 0  
importando 89.&«T3».l!OS$ ji«neluH y 31 céísílmoo»..

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO M A R .A  DEL C ASTILLO , G R AN AD A  

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia, Jaén 

y Almería.

LA GRANADINA. £“
de máquinas y fundición de hierro, premiado en la 
exposición con medalla de oro, de Roca y Bader, 
Rejas, núm. 30, Granada.—Se construyen toda cla
se de prensas para aceite y  vino; ruedas hidráulicas, 
turbinas y norias; bombas de todas clases; fábricas 
y  molinos harineros y de aceite; arados de vertide- 
ra; armaduras, vigas, tirantes y  cuanto sea referen
te á la construcción de edificios; fundición de co
lumnas, repisas, balaustradas y  toda clase de piezas 
de hierro y bronce.—Reparación y  montaje de cal
deras y máquinas de vapor.— Encargos ó instalación 
de máquinas de todas clases.

FOTOGM FÍS fotógrafo de cámara de
S. M. y  premiado en varia1-' Exposiciones.—P n « r -  
(a  M ea !, ñaue. — Retratos INSTANTANEO S.—
Gran aparato de A M PL IA C IO N .—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde ol re
trato más pequeño hasta el de tarnañonatural, co
mo igualmente las reproducciones, vistas, etc.—  
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO A P A 
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los dias aunque esté iloviendo.— 
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 4 
de la tarde.—IPuerla  Atea!, núm. ÍA.

DE L A  C A R R E R A .—SUCUR- 
sal de la fábrica de Valencia de 

Salvador Romen.—Venta al por mayor y menor.— 
Completísimo surtido ofrecemos á este inteligente 
público que tanto favor nos dispensa, en abanicos, 
sombrillas y  bastones, á precios sin rival.— Nacar, 
hueso, ébano, sándalo é infinidad de maderas con 
artísticos países y  elegantes porta-abanicos.— Peri
cones desde 3 rs. con cadena hasta las clases más es
peciales.— Abanicos á real y medio con borla, y fi
nalmente, 50.000 abanicos á 1 real. —Carrera de 
Geni!, lo .—Se liquidan 10.000 pañuelos puro seda, 
desde 9 1¡2 reales uuo.

LE Jí ÁTjABOÑ OSA
dio la libra.— Con esta lejía no hay necesidad de la
var la ropa; solo basta hervirla con ella y después 
enjugarla, y queda completamente limpia Tiene 
1a. propiedad de no quemar la ropa y quit * toda 
clase de manchas, y dura doble que lavándo'a con 
jabón, por no tener que restregarla; y  Uc a economía 
de consideración, no solo en el jabón, sin® en el 
tiempo que se emplea en lavarla.— También sirve 
la lejía para lavar las maderas, platos, etc., y  quitar 
las manchas de toda clase de ropa.—Be vende en lo 
alto del Zacatín, tienda de cuadros.

. . . m i  ¥ i T r i  W bI r a F E S -
O lfJ b  l  ü i t iÜ L .  tableeimiento se encuen

tra el m s abundante y  variado surtido de noveda
des para la presente estación de verano.— Recomen
damos alas señoras losSurat Cundritos. alta nove
dad para ves*idos, rasos, gros, vuelas lisas y bro
chadas. manteletas, ílchús escotes, abanicos y  qui
tasoles.— Excelente surtido en bordados encages, 
lienzos de hilo y  olandas de todos anchos.— Para 
caballeros, surtido sin rival en trajas ingleses, v i
cuñas, gergas, tricots, alpacas y  pantalones driles, 
chalecos piqué, colcetincf-'. cuellos, puños, camise
tas, parasoles, chalinas y corbatas-— Para muestras 
y encargos,dirigirse á NÉi^nel ILope* y H erm an o ,

Compañía anó
nima de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.— Dirección 
general en París, rué Le Pelletier, 8 y  10.— Repre
sentación general en Madrid, calle de Espoz y Mi
na, 6. — Garantías; Capital social, Reservas y ‘ 
Primas en cartera Reales vellón 145.023-534*44. 
— Esta Compañía lleva 43 ano» de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y  de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y  paga ai contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la A gencia á que corresponde la póliza.— Ha sa
tisfecho por 81.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*31.— El tota! de loa se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, ecz 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones úe reales.— No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y  cuyas garantías ofrezcan mayores y  me
jores seguridades.—Oñcnas de la Dirección *de a 
orovineia de Granad:*.cali« Horno de Hlaza, núm.22.

I D Y T B Í í  TEGKIRO Y  \a, ZAC ATIN , 9.— 
t J lJ I f t l l l i i  Grandes noved*des en aderezos, bra 
zaletea, medallones, imperdibles, cruces, leontinas 
cebares, alfileres para corbata y botonaduras.

Nu- vos y caprichosos modelo» en candelabros, 
e cribanías, cigarreras, jardineras, centros de mesa 
y floraros.—Reiojes de oro, plata y nickel, y  rega
ladores de Morez y  Viena. desde Ú  peaeta».

L à  U M A N A .
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l,A  S B V If  JLA N A , OO, Z A A T IN ,  — 'G RANAD A.
Esta casa es sucursal de la gran fábrica do calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Siorpe, 23), 

euya reputacion es bien conocida, tanto en España corno cu el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y  perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido cou las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelfía, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. A A . la Infanta y Duque de Moutpansier favorecen al Sr. Chico con sus compras.— Además del variado 
surtido que tieneen esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, 
son inmedintameftte servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

I
I . O S 8  e s  « i i a o i - i ' A - o o a *

V I T O S ,  á G ü M M l K m  V  1 T C W A & E E S  S U P E R I O R E S '  .

P R O C E D E N T E S  D E  G Ó J a R ,
de las bodegas del Exorno. Sr. D. José Genaro Vil Innova, premiado?* en la Exposición R e
gional de Cádiz, con medalla de plata, se venden por cuenta del Propietario en el depósito 
Gsíabb cipo en 1 Puerta Real, frente á la confitería da ios Sres. López Hemiarios, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

VINOS.
Arrob. Bot.

Aguardiente, anís, clase superior. 110 tOrs.
Id. id. de 3 .a c lase .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 7 »
Id. id. de 3 .a clase muy aceptable. 55 5 a
Id. seco de 22 grados............... 60 »
Espíritus de 35 grado3............. 110 »

Jeréz seco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  . . 75 7 rs
T into añejo.. . ......... .............   70 6 »
Lágrima espec ia l . ...................  75 6 »
Moscatel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65 5 ‘ 50
Blanco s e c o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 4 »
T in to  s e c o .......................... ..  . 36 4 *>

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
--------------------<5*-----i-------------------

Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Factura» de gran lujo, 
Recibos,

Libras, folletos 
y r-eriódicos. 

Membretes á varias tinta». 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en colores, 
Esque'as fúnebres.

Cartas,
Facturas ecomiecas 

Estados,
Impre.-. iones de fantasía._ * q u 6  «.-> l u u c v n » .  ,

Pl&O.OTITUD, PEK 'FECH 'lo fa  ¥  ECONOM IA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alea mas y de las que disfrutan en uuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de ejta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfecti- 
slmos trabajos.

Aguila 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE G RANAD A. Aguila 5,

Á LA VILLE DE PARÍS.
Zaeatin, 24-26-28.—Méndez Nuñez. 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el completo cíe los 
surtidos en géneros di; novedad para primavera. 
— Gros, fayas de seda negra y colores, ratsimires, 
rasos y  adornos de fcodss clases, encages, flecos y 
agremanes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cia y támesis.— El más completo surtido de grana
dinas de novedad para áantos, velaos, tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y  confecciones, los más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de Parí-.- En tin s  bor
dadas, eritredoses, encabes de todas clase..; ¡mían- 
batista y holandas de Courtray en tonas clases y an
chos; para sábanas, el mejor surtido sin competen
cia en precios y calidades.— Medias y calcetines de 
seda, hilo de Escocia y algodón el más abundante y 
mejor surtido, y los precios más buratos.

p i j in | jh g i  DE VICENTE PERALES O A LA TA - 
t j ia l lF j f t l í l  vnd c-aller)« Mendez Nuñez.— Depó
sito de géneros de punto y abanicos. Granada.— 
Venta ai contado, por n%or y mean" — La libra, de 
cera á LO reales.— Oíase superior, á 11.— En pedidos 
de importancia, m nace |» rebaja del i> por' 100 — 
En el'm ism o establecimiento hay un surtido va
riado y  completo de velasrizadas,”milagros en cera 
de todas clases, cerillas, telillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa 
cilitan velas para entierro», todo con la exactitud y 
economía que dicha fábri®, tiene ya acreditado.

CAFÉ DELTeON.
templado*.— Los dueños d» este acreditado estable
cimiento. constante» en sunfaa de mejorarlo en be
neficio de! público con canutas cosas puedan pro-

E o retoñar a) mismo comodidad y buen servicio, han 
echo en ellos todo lo que la experiencia ha demos

trado «erútii v beneficioso alocando además un de
partamento comp eto de H¡jiroterflp¡a. con todos los 
aparatos que exige en estn t!Hse de baños la ciencia, 
teniendo la satisf iccion de aaunc¡ar á sus favorece
dores que desde el dia 28 áe| corriente se hallan 
abiert s y en disposición oeÜS!ir|o.s a los precios si
guientes: Por cada baño templado. 2 rs.— Por abo
no de doce baños id., 18 — ft.r c> da baño frió. 3[4 
cuartillos.— Por abono dedo-te baño» id., 6 real--».

I.a temporada para !oá tbouoá concluye el 8 de • 
S e tiem b re ._______ ______A V m O  Eq Ih. Cíllie í  calida £& FaleTTaÁc- |
jTx  > Í O U .  üa número 10, á la derecha entran
do, se alqui'a un segundo pii0 v una estensa sala 
baja.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

! DELEGACI- .N EN LA PROVINCIA DE GRANADA DE LA 

AGINC1A GENERAL DE PROPAG ANDA.

El Banco Hipotecario de España hace préstamos 
con hipo eca de cinco á cincuenta años de plazo, sobre 
fincas rú-tic-** y urbanas, en cédu as hipotecarias al 
cinco por ciento ó en efectivo al cinco y medio por 
ciento, con la voiit.ija de acumular á ol lo , un tanto 
por ciento por ia amort zacion del capital.

El delegado en esta provincia don José Pancorbo, 
se encarga en nombre de !u Agencia general dé l a 
gestión de los negocios que se la encomienden y fa
cilita prospectos y cuantas «aplicaciones se deseen, 
en su casa habitación e » Granad'1., calle del Estribo 
número 6; desde las diez déla mañana á las tres de 
la tarde.

,Q 17 A  T  O T T í T ,  A  una casa con cochera ” 
O J u  A L V i i J  U  X a j a x . g raI)cie y cuadra; calle 
de Gracia, 43, acesorio. En el mismo número infor
marán.

A L  PÚBLICO. LOS DUEÑOS DLL Es
tablecimiento de préstamos 

sito en ia calle del Puente de Castañeda, número 3, 
ha resuelto de común acuerdo poner o en liquida
ción, á cuyo fio y desde esta fecha cesa en sus ope
raciones, "limitándolas durante el perí do de seis 
meses, ácontar desde la misma al de empeño do 
cuantos efecto.- existen en el mismo y con dicho ob
jeto desde luego -̂ e hace público este acuerdo y se re
quiere á cmmtos tengan empeños en dicho estable
cimiento. pam que dentro de los seis meses de su fe 
cha ó último reemplazo según sus resguardos, com
parezcan á retirarlos bajo a ha-e de que no se ad
miten reemplazos ni se harán nuevos llamamientos, 
considerándose como abandonarlas y dispuestas pa
ra 1« venta las prendas y demes efectos que no se 
saquen dentro del período expuesto.

Gr nada 26 ¿e Junio de 1882.—Viuda é Hijos de 
A . de Lara.

y  4 | l  C POR EL PRDPIO  COSECHK-
V-ALII»V L íY 'to  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe .lleva simado en la ca
be de Recogidas, uúm. 1, se reciñen quincenalmente 
gra’ de-i re nesisde vino, en botas preparadasal efec
to, de las bodegas que el dueño de' desp: cho po.s<-e 
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones le* 
hacen >uperiores á cuantos con rl mismo nombre se 
venden c.n esta capital.—Precio?, 8 C  rs. arroba, y 
rs. cuartilla.


